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QUINTA CONVOCATORIA PARA IN fEGRAR LA COMl$ IÓN bE StlECl: IÓN MllNll~lt\1\1 

QUE DESIGNARÁ Al COMITÉ DE PARTICIPACIÓN CIUDADANi-\ tlEL SISTEMA MUNllill'Al 

ANTICORRUPCIÓN DE TUL TE~EC, ESTADO DE MÉXICO. 

LA COMISIÓN EDILICIA TRANSITORIA DEL 1-\YUNT1-\ MIENTO lJEL MUNICll:.1I() t1t I UL I i-t 1l=l \ 

ESTADO DE MÉXICO, AOMINISTR1-\CIÓN 2022-2024, Cl~EAb1-\ P,\I~;,-\ t MI 1-11, l ~\JNV\. 1c,\ IYll\li\ 

PARA INTEGRAR LA COMISIÓN DE SELECCIÓN MUNlc ll::iAl t::i1-\l~A StLEUCION,,c\íl ,\ 1-1ut:1 

INTEGRANTES FAL TANTES DEL COMITÉ DE P1-\RrlCIP1-\Cló N CIUb1-\ lJ¡t-\NA btl tll~-1 l~M,\ 

MUNICIPAL ANTICORRUPCIÓN, CON FUNDAMENTO EN EL ;.\l~llCULO IJll 1:11~ tll~ 1 A 

CONSTITUCIÓN POlÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y Sül3El~1\NO DE M~XICO, LOB if\1, t·ll ~Ul.tlO 

61 , 62, 63, 68, 69, 70, 71, 72, FRACCIONES 1, INCISOS A) Y l3), Y 11, 7J , ¡;,I, rti, r G V U lj l~ L,\ 

LEY DEL SISTEMA ANTICORRUPCIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPI08, LU tlK1 n 1-

QUE A LA PRIMERA CONVOCATORIA UNICAMENTE SE Pl~ESENTó SÓLO UN~\ l 'FfüPllttl 1 r\ 

Y A LA SEGUNDA, TERCERA Y CUARTA NO SE Pl~ESENTÓ NINGUN?-\ SE E>-Jj lbt LA 

SIGUIENTE QUINTA CONVOCATORIA PARA INTEGRI-\F{ LA COMISIÓN OE SHl::Gt:ION 

MUNICIPAL QUE DESIGNARA A DOS INTEGRANTES FAL T1-\NTES í\L CdMITE Li l 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL SISTEMA MUNICIPAL 1-\NTICOl~l~UPCló N b E TUL rl.:.PtG, 

ESTADO DE MÉXICO. 

QUINTA CONVOCATORIA. 

DIRIGIDA A: 

l. Instituciones de educación de los niveles baslco, media superlo1· y/lJ superltJt· y éll? ....._ 

Investigación del municipio de Tultepec, Estado de México, para que ptupoti \'._l t:l t\ a Íl'\ÓS 

candidatos que se hayan destacado por su conttibución en materia de hst10ll¡,_0lJlt'll1 , 

rendición de cuentas y combate a la co1rupció11. 

11. Organizaciones de la sociedad civil, oomo son todo tipo de asotlacitmos u 01ua.11l>'.tllllün('lt:l 

sociales, asociaciones de padres de familia, ligas deportivas, ol\Jal,ll :3Cltir·1t1s ll l:'l 

gubernamentales, clubes de servicio, etc,, o en su caso, personm:; con conot1ln1lt>llltl!l tm '' 
materia de fiscalización, rendición de cuentas y combate a la con\ tpt iótl , ¡Jt~1·1;1 Qltti 

propongan a dos candidatos de confonnldad oon l~s sl9ulenltls: 

BASES 

PRIMERA: REQUISITOS PARA EL REGISTRO DE LOS ASPIRANTES. 

A fin de constituir la Comisión de Selección Municipal, los aspirn,,t~s debertlf\ eumplh oon lo!} 

siguientes requisitos: 

a) Ser ciudadano(a) mexiquense, confo1111e a los criterios establecidos en ol mlleulo 23 d.fl 1{1 

Constitución Política del Estado Ubre y Soberano de México 1 y ostor t)n plt:mo QMo de ~uo 

derechos políticos y civiles. 

' Artiailo 23.-Son mexiqueoses: 
l Los nacidos dentro de su lemtorio, sea cual fuere la nadonlllkiad de sus padl'es; 

n. Los nacidos fuera del Estado, hijo de padre o madre nacidos dentro Clel tenitorio del estmto: y 

111. l os YOOOOS, de nacionalidad mexic.lna, oon 5 anos de rnsldéncia elecit~ e lr1b1te11un,pld~ tl!1 el l'éllfültitl d~I ~~tátló, 
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t los supuestos que establecen los 
b) Gozar de buena reputación y que no se encu~n ren en . oberano de Méxicoz. 

artlculos 30 y 31 de la propia Constitución Pollt1ca del Estado Libre Y S 

· · 1 f ·a1 que acredite su identidad , 
c) Contar con credencial para votar o documento origina o 1c1 

vigente con folografla, emitido por autoridad competente; 

SEGUNDA: DE LA DOCUMENTACIÓN. 

5 di háb·1 d spués de publicada la presente 
Las propuestas deberán presentarse a más tardar 1 as I es e 

convocatoria e ir acompañada de la siguiente documentación: 

1. Currlculum Vitae, en el que se precise nombre completo, fech~ de nacimiento, domici:io, 

edad estado civil correo electrónico y número telefónico del aspirante; Y que contenga, as 

docu~ entales qu~ acrediten como se han destacado por su contribución en materia de 

fiscalización, rendición de cuentas y combate a la corrupción (original). 

2. Acta de nacimiento y credencial para votar o documento original ofici_al vigentes con 

fotografla que acredite su identidad, emitido por autoridad competente (copia Y original para 

su cotejo). 

3. Carta firmada bajo protesta de decir verdad, en donde manifieste: 

l. No haber sido condenado por delito que amerite pena corporal de más de un año de 

prisión; incluyendo robo, fraude, falsificación, abuso de confianza o cualquier otro 

que lastime la buena fama pública, cualquiera que haya sido la pena; 

11 . Que no se encuentra suspendido o privado en el ejercicio de sus derechos civiles o 

pollticos; 
111. Que manifieste que: "he leido y acepto las bases, procedimientos y deliberaciones 

de la convocatoria para ser uno de los cinco integrantes que conforman la Comisión 

de Selección Municipal que designará al Comité de Partic ipación Ciudadana del 

Sistema Municipal Anticorrupción del municipio de Tultepec, Estado de México. 

4. Carta de recomendación de la o el candidato, expedida por institución, organización o 

persona reconocida públicamente, según sea. 

TERCERA: DEL PLAZO Y LUGAR PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN. 

La documentación a la que se refiere la base anterior, se presentará en las instalaciones del 

Ayuntamiento de Tultepec, Estado de México, específicamente en las oficinas de la Oficial ía de 

Partes Común, ubicadas en Calle Mariano Escobedo 13, Barrio El Carmen, Tultepec, Estado de 

México, del 27 de noviembre al 18 de diciembre de 2023, en horario de 09:00 a 18:00 horas, de lunes 

a viernes. 

2 Articulo 30.-Tienen suspendidos los derechos y prerrogativas de ciudadanas y ciudadanos del Estado: 

l. Los que estén sujetos a un proceso penal por delito que merezca pena privativa de libertad, a contar desde la fecha del auto de vinculación a proceso 
hasta que cause ejecutoria la sentencia que los absuelva o se extinga la pena. 
11. Los que sean declarados incapaces por resolución judicial; 
111. Los prófugos de la justicia desde que se dicte la orden de aprehensión hasta que prescriba la acción penal· 
IV. Los que pierdan la condición de vecinos; y ' 

V. Los que incumplan injustificadamente cualquiera de las obligaciones de ciudadano, señaladas en la Constitución Federal. Esta suspensión durará un 
año. 
Articulo 31.-Pierden la calidad de ciudadanas y ciudadanos del Estado: 
1.-Los q_ue por cualquier ~ usa dejen de ser ciudadanas mexicanas y ciudadanos mexicanos: y 
11. Las ciudadanas Y los ciudadanos electos para cargos públicos que se nieguen a desempeñarlos sin causa justificada. 
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CUARTA: DEl. PROCEUfMIENTO DE SELECCIÓN. 

A Ag~ la e!aoa ae rece:iocr e ct ·a s.g ... e-r~ na ::i, .3 Cr..;-sori Ed".ioa Transitona 
,~"'á oue ~ 001- e,,~ roc.:i-dos de .es aspn,:es aaed~er los requ~os a que se 
re-frere la Base Seguoo_a de 1a p.eser~e con ,oc.a-,Dílé3 La fa :a de a:guno de los documen:os 
recuen::1.os o su p<esenia,001 \ie'3 de ¡¡e,-¡¡oo ¡ fo,rr a s.era mo.ivo suñaente para no 
oont.n.uaf con el proceso de 13..daooí\ del res-.o ae 12 c!ocumentaoón de la o el canélda:o 
~ 

B Post...~ , a la te:-ncaoon de La docl,rrer~ 2 aud eflC.12 oara entreV1Star a las y los 
ca.ndláa-:OS se;á e d a 2 i ae a,os-:,,-2 de 2'.:-23 en .a Sa a oe Caoildos en un horano de 
1 O 00 a 18 00 horas p.evia r~ escn:a o ~ a:;;rreo e'ectrómco que se reafice por ta 
persona que sea desagnada oa,a e lo 

C Las o los candlOa'.os a ntegra1 la Co!Tl<SJÓ,n de Se,..,,-.oór deberán aS!SDr puntalmente a la 
aooleOOa en et entend.do de q<.1e a1 no as..srr o egar tarde con hasta 10 mcnutos de 
tolelanoa perderán l_a oportumd:ad de c.ontn..;a r con e croe.eso de se'ecoón 

D Las audtenaas ae las y los candidatos sera, Wld /1.Cu.a.es ¡ tendrán una ouraoon de entre 
15 a 20 mmutos. debiendo responder a los c:uesuor.a ,.e11:os oue formulen las personas 
integrantes de la Comislén Ed1liaa Transrt.ona del A¡un'..arr .en,o ¡ que pemutan la evaJuación 
de sus perfiles profesionaJes y laborales. entre orros 

QUINTA; DEL ANÁLISIS DE LAS PROPUESTAS. 

Postenor a las audiencias, las personas integrantes de la Com5!Ól1 Edrbaa Transitona designada 
para tal fin , harán el análísis de las propuestas y presenta1án el hstado de los cinco candidaíos 
Idóneos en sesJ6n de Cabildo a más tardar en su siguiente sesón. doode se deberá 1nducr en el 
o<den del día la emisión del dictamen resolutrvo en base al anáJ1S1S realizado. 

SÉPTIMA: DE LA PUBLICACIÓN DE LOS SELECCIONADOS. 

El dictamen resolutivo de seleccionados para formar parte de la ComlSión de Selección Municipal 
que nombrará al Comité de Participación Ciudadana del Sistema Municipal Anticorrupción de 
Tultepec. Estado de México, será publicado en la Gaceta Municipal. en la págrna eiectrón1Ca del 
Ayuntamiento y en los demás medios que disponga el Ayuntamiento. 

OCTAVA: DE LA EMISIÓN DEL NOMBRAMIENTO. 

Una vez aprobado y publicado el listado de los cinco seleccionados, se procederá a la emisión de 
sus nombramientos como integrantes de la Comisión de Selección Municipal. el cual será honorífico. 
por un periodo de 18 meses, contados a partir de la fecha del dictamen resolutivo La expedición de 
los nombramientos estará a cargo del Presidente Municipal. 

NOVENA: Los casos no previstos en la presente convocatoria serán resueltos por tas personas 
integrantes de la Comisión Edilicia Transitoria. 

DÉCIMA: Publíquese la presente Convocatoria en el periódico oficial 'Gaceta Municipaf", en la 
página electrónica del H. Ayuntamiento y en los demás medios que disponga el Ayuntamiento, a 
partir del 27 de noviembre y hasta el día 18 de diciembre de 2023. 

DECIMA PRIMERA: El Ayuntamiento podrá publicar esta convocatoria en diarios de circulación 
municipal, regional o estatal, asl como solícitar su publicación en la página web de la Secre1arfa 
Ejecutiva del Sistema Antícorrupción del Estado de Méxíco y Municipios. 
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DADA EN LA SALA DE CABILDOS DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TULTEPEC, 

ESTADO DE MÉXICO, A LOS 24 DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTITRÉS. 

INTEGRANTES DE LA COMISIÓN EDILICIA TRANSITORIA 

_NOMBRE Y CAR CTER 

Prof. Ramón Sergio Luna Cortés 
Presidente 

Prof. Maria de Dolores Colunga Villa 
Secretaria 

C. Maria Guadalupe Hernandez Reyna 
Vocal 
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